CIRCULAR 17 DE 2011
(abril 18)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Directores regionales icbf 

	Asunto:
	Cajas menores 2011



La Caja Menor es un instrumento utilizado para sufragar gastos que tengan el carácter de urgentes, identificados y definidos en los conceptos del Presupuesto General de la Nación y que mediante Resolución No 292 del 26 de enero 2011"Por la cual se delega una facultad y se dictan normas internas para la constitución, manejo y funcionamiento de las Cajas Menores de las Direcciones Regionales y la Dirección General del ICBF para la vigencia 2011", se dio aprobación de apertura de las Cajas Menores que fueron solicitadas por cada una de las Direcciones Regionales.
De igual manera, cada Centro Zonal le es posible realizar la solicitud de apertura de dicho instrumento a través de la Dirección Regional, con el envío a la Secretaría General de la debida justificación y la relación del monto requerido.
Para tales efectos, se hace necesario realizar la constitución de la totalidad de las Cajas Menores y en caso de que se decida no constituir ó dar apertura al total posible se deberá justificar los motivos del no hacerlo, justificación que debe ser enviada a más tardar el próximo 15 de abril de 2011.
Cordial Saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General


